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Mexicali, Baja Californ¡a, a ve¡nt¡cuatro de il veintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C,-36212

de Acuerdos en funciones, mediante nta d

RECURSO DE INCONFORMI a ce horas con nueve minutos del

veintitrés de octubre del

los artículos 327, fracción

no; n fundamento en lo dispuesto Por

ral del Estado de Baja Californía, 37

y 38 del Reglamento I unal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por anda presentada por Jaime Bonilla Valdez, con

el carácter d Republica y denunciado, en contra de "Acuerdo de

fecha de 2023 de la Comisión de Queias y Denuncias del

lns lectoral de Baia California dentro del Procedimiento

dor I E EBC/UTC E/PES/XXXXXXXXXXI 2023, po r vi rtu d d e I

cual se nó la procedencia de una medida cautelar en su contra." sic.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese elexpediente del Recurso de lnconformidad

promovido con el prefijo Rl, bajo clave de identificación Rl'5412023.

TERCERO.- Túrnese a la suscrita, Magistrada Carola Andrade Ramos, como

instructora y ponente, a fin de proceder a la substanciación en términos de lo

dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Notifíquese por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en la pÁClt¡R Oe

la Secretaria General

e la recepción de un

INTERNET delTribunal.



Así lo acordó y firma Garola

Tribunal de Justicia Eþctoral Estado,

Esc&nüe, Seertetaria Gereral de Acuerdos en

Gúmplase.

Ramsg, Magistrda'

F(t-5,412023

Gt¡Bvas

y da fe.

del


